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1. Disposiciones generales

BüE núm. 278

DISPONGO

Articulo 1.° Los equipos terminales de datos que ut!l\Ccn el JOtc-rfaz
definido en la Recomendación .':\.25 (198.t) del CClTT, para los que se
desee obtener el certificado de aCeptación a oue se refiere el articulo .'i

La Lev 31/1987. de 18 de diClembrc, de Ord{'n3ción de las Tc1ecomu
nicJclonés, éstablccc la compc-tcncia dd~:11¡¡isl<:rio de Transpones.
Turismo v Comunicaciones pafa expedir el rcrtdicadodc cumplimiento
de las cSPecificaciool'S tecnicas Que permitan garanlÍzar el funciona
miento eficiente de los Sé'fvícios v redes de telecomunicación, asi como
la·adeeuada utilización del espeétro radioel0cuico y disponer la forma
en quc deberán realizarse los cnsayos para su comprobación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el texto legal arneriormemc
citado, el artículo 8 del Reglamen~o de desarrollo de la ~Y. 31/1987.
de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Te1ccomumcaclOnes. en
relación con los equipos, aparatos. dispositi\'oS y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de ·dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, establece la aprohación por Real Decreto de
las especificaciones tecnicas citadas cn.elparrafo anie.rin:f. y su articulo
5 determina que la resolución que certifique .el -cumphmlcrno. de dichas
especificacioncs técnicas recibirá la denonunaclOn de Certlftcadú de
Aceptación. _ . . ..

Por otra parte. la Directiva 86/361/CEE estableClQ lo~ pnnClpio~ de
la etapa inicial del reconocimiento mutuo de homologaCIón d.e equipos
terminales de telecomunicaciones. obligando a los Estados mJcmbros a
llcvar ti cabo el reconocimiento dc las pruebas realizadas de acuerdo con
las especificaciones de conformidad comunes,denominadas Normas
Europcasde Telecomunicación (NET). Este principio fue recogido en
nuestra legislación nacional en el artículo 10 del Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los eqUIpos, aparatos, dispositiVos
y sistemas a que se rcfiercel artíwlo 29 de dichotexlO legal, aprobado
por Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.

Aprobada la NET 2 .;..publicada en Españ<J por Rc-solución de 14 de
noviembre de 1990, de la Secretaria Genc-ral de Comunicaciones- y
establecidas las bases para el reconocimiento mutuo d~ los resultado<, de
las pruebas de los equipos terminaks. se hace necesano aprobar el Real
Decreto Que desarroJJa lo dispuesto en las normaS Juridicas anterior
mente citadas, de forma que la libre comefnalizanon de los eqUIpos
termina1cs de datos Que se conectan a las redes públicas de datos con
conmutación de paquetes. utilizando clmtcrfaz defimdo en la Recomen
dación X,25 (1984) del CClTT. se efectuc con las debidas garannas
técnicas para evitar que se ocaSione cualquier ml'noscabo de las redes
públicas de telecomunicación.

Por último. en la tramitarión de- este Real Dc-CTelo se ha dado
audiencia a las Asoc13ciones de Consumidores y Usuarios. cumpliendo
así lo exigido por el artículo 2.° del Reglameilto de d-csarrolJo de la Le)
31/1987, arriba menciOn<ldo.

En .su virtud, a propuesta del i\'1llmtro d~' Obras Publicas.. :>
Tmnsportcs. previa deliberacion de] Consejo de M¡nlstros en su reunlOn
del día 8 de noYiembre de 199 l.
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REAL DECRETO 1641)/1991. de 8 de llol'iclllhre. flor el
que se cslablec('Jj ¡as opcC¡!Ía)Ciol1("i· }cOIiCGS ¡Jara la
co/lcxlón de eqlll]J,)S Ic>.m?lnalt'~ de dalOs ,a redel' /JlíJ¡f¡C(J\ ffc
dalos con COl1l11lilaClOtl de paquetes. un!t:andv el mIerla::
ddillldo en la rccomCl1daClOl1 ).:.25 (/984) dl'/ COInIlC
Consult¡l'o /1JlcrnaClOllaf 1cfegnífl(/} y TC!cJóJ1/co
(CCITT).

dd Reglamento de desarrollo de la L~'y 31/1987, de 18 de diciembr~, de
Ord~'n;Kl()n de las TelecomuOlcarionc-s, en relación con los eqUipos,
aparatos. dlspo.<.iti\()s y sistcmas a que se refiere el articulo 29 de dicho
tc.'\toJcgJL aprobado por ~eal Decrcto 1066/1989, de 28 de agostQ,
debnün cumplir las eSpI.'cificaciones tecOlcas que se publican como
alll'.\O 1 del prcsente Real Decreto.

Arl. 2.° En la obtención del -cenilieado de aceptación a que se
refine el ani-culo anterior será de aplicación. para la exigencia de
comercialización. procedimienlo y demás aspectos, lo regulado en e-I
Reglamcnto de desarrollo'oc la Ley 31/1987 a que se refiere el articulo
anterior del presente Real Decreto.

An.}." La solicitud del cenificado dc aceptación de los equipos
tC'lminales de datos Que utilicen el interfaz. definido en la Recoménda
ción X.] 5. ( 1984) CCITT para su conexión a redes publicas de datos .de
conmutación de paqu~tes, se formulará segun el modelo que se publica
como anexo JI del presente Real DecrcIQ. _

Art. 4.° A 10$ efectos de lo dispuesto en el articulo 10 del
Reglamento de dC'sarrolIo de- la LC'y 31/1987, de 18 de diciembre. de
Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos,
aparatos. d.ispo!i-itivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho
h':>'iQ legal. aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, los
equipos terminales de datos que u¡ilicen el interfaz definido en. la
Recomendación X25(1984) dc-l CCITT. que deseen obtener el Certlfi
wdo de- Aceptación y Que hayan obtenido con anterioridad un certifi
cado dI.' conformidad "con la NET 2, expedido por un laboratorio
acreditado o por la autoridad competente de un Estado miembro de
la CE. de-1Jerán hacerlo constar, en la solicitud presentada al efecto,
conforme al artículo II del citado Reglamento, adjuntando, toda la
documentación que en el referido articulo 10 se menciona.

ArL 5.'-' Dc conformidad con lo dispuesto en la Disposición
adiclOnctlscgunda del R~lamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de
18 de' diCIembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones. en relación
(ün el dominio público radioclé-trico y los servicios de valor añadido que
ull!lccn dicho dominio, a.probado porcl Real Decreto 844/1989, de 7 de
julio. t'Jra la fljación de la cuanHa de las tasas por utilización de
instalaclones de la Administración para la realización de pruebas o
cnsavos precisos para la obtención del certificado de aceptación de los
equipos terminales de datos que utilicen 'el interfaz definido en la
Rc<:omendación X.25 (1984)· del. CCITT para su conexión a redes
publicas de datos de conmutación de paquetes, serán de aplicación, en
cu'mio a los conceptos «Bjo~ y «ü> a que se, refiere la Disposición
adicional scptima, apartados 6)' 4 letra d), de la Ley 31/t987 de
Ordenación de·1as-Telecomunicaciones, el baremo que figura en el ane
xo 111 dd presente Real Decreto.

DISPOSIC10N TRANSITORIA.

Los equipos terminales de datos Que utilicen el interfaz definido en
la Redumcndación X.25 (1984) del CCITT para su conexión a redes
públiC:1S con conmutación de paquetes, que a la entrada en vigor del
prescntc Real Decreto estén amparJ.dos por título habilitan te para su
concxión ;:¡ rede-s de datos, de conformidad con la normativa anterior,
podnin seguir conectándose de acuerdo con dicho título. sie-mpre que
quien lo hubiera obtenido, o quien 1cgalmente se haya subrogado en el
mismo. notifique a la Dirección General de Telecomunicaciones, en el
plazo de cuatro meses. contados desde el día de entrada en vigor del
prl'S('nt(' Real Decreto. el títUlo habilitante y la normativa técnica que
s~' upliró para la extensión dd mencionado título; así como las
caraClcrí'>ticas H'cnicas del equipo a que tal titulo se refiere.

Lz¡ Dirección General de Telecomunicaciones acordará, mediante
resolución motivada. la transformación del citado título en elcorrespon
diente n'rtificildo de aceptación establecido en el presente Real Decreto.
o el s01a!nmiellto de un plazo para que se obtenga el correspondiente
(cnificado. dc conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31(1987. mencionado en el artículo L° del presente
Real Decreto. En este último caso. podrá eximirse de la realización de
parte- de la'> pruebas, cuando se aportc documentación suficiente que
gar4111tin: que ~c han efectuado las ('.\igidas en el presente Real Decreto.
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El Ministro de Obras Publicas y Tr~nsponcs.

JOSE BORRELL FONTELLES

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Se faculta al Ministro de Obras Publicas v Transportes para
dictar cuantas disposiciones se precisen para el desarrollo y ejecución del
presente Real Decreto.

Scgunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicadón en el «Boletín OfiCial del Estado».

Dado en lyfadrid a 8 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

28036 REAL DECRETO '1650//991,_ de 8 de noviembre, por el
que se aprueba la ReglamentaCión lécllIco-samtana paTilla
dabvracióny renta de zumos deFu/as y de o/n>s productos
similares. -

en \'igor del mismo y conformes con lo establecido en el Real Decreto
667/1983 v disposiCIones que lo desarrollan. podrán seguir comerciali
zándose hásta transcurridos doce meses, contados a partir de la fecha de
entrada en vigor del presente Real Decreto.

Scgunda.-Las existencias de envases y etiquetas. conformes con lo
Ji5pucsto en el Real Decreto 667/1983 y disposiciones que In desarrollan
poddn utilizarse hasta transcurrido un plazo máximo de seis meses.
con lados a partlr de la fecha de entrada en vigor del presente Real
DecrC'!o.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado de la Regramentaeión lécOlco·sanitaria para la
elaboración y venta de zumos de frutas y otros vegetales y de sus
denvados. aprobada por el Real Decreto 667/1983. de 2 de marzo. todo
lo que se refiera a zumos de frutas y otros productos similares regulados
por la adjunta Reglamentación)ecnico-sanitaria. excepto los articulas
16. 17y 18.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango. se opongan a lo regulado por la adjunta Regramentación
tccnico·san itaria.

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

pado en Madrid. a 8 de noviembre de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Mirli~tm dc Reladones CDIl las Coms
y dc la Secrelaria del Gobierno.

VIRGILlO ZAP..\TERO GOMEZ

El Real Decretó 667/1983, de 2 de marzo. aprobó la R<1g1amentación
técníco-sanitaria para la elaboración y venta de zumos de frutas y de
otros vegetales y de sus derivados.

la experiencia adquirida en la aplicación de la citada Reglamenta
ción y la necesidad de adaptar la legislación española a la de la
COl1lunidad Económica Europea, establecida en la Directiva
751716/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1975. relativa a la
aproximación de legislaciones de los Estados miembros sobre los zumos
de frutas y otros productos similares (<<Diario Oficial de las Comunida
des Europeas)), numero L 311, de 1 de diciembre); modificada por las
Directivas del Consejo 79/168/CEE, de 5 de rebtero de 1979 (-«Diario
Oficial de las Comunidades Europeas)), numero l 37, de 13);
81/487/CEE, de 30 de junio de 1981 (<<Diario Oficial de· las Comunida
des Europeas)), número L 189, de 11 de julio). y 891394/CEE, de 14 de
junio de 1989 (<<Diario Oficial de las Comunidades Europeas)). numero
L 186. de 30 de junio), hace necesarío modificar dí{'ha normativa
mediante la armonización parcial de las Directivas comutútarias citadas.
ya que lo referente a los zumos de uva ha sido armonizado por el Real
Decreto 1044/1987. de 31 de julio.

El presente Real Decreto y la Reglamentación tCcnico~sanitar¡a que
se aprueba, excepto el apartado 10.2 del articulo 10 de dicha Reglamen·
tación {ecnico-sanitaria . se dictan al amparo de lo dIspuesto en el
artículo 149.1.16.a de la Constitución y de acuerdo con el articulo 40.2
de la lcy 14/1986. de 25 de abril, General de San.idad. salvo la
l-cgulación de las exportaciones e importaciones, que se ampara en el
articulo 149.1.10.a de la Constitución.

En su virtud. a propuesta de los r..linistros de Sanidad y Consumo.
de Industria. Comercio y Turismo y de A~ri.culIura. Pe.sca y Alimenta
ción. previo informe preceptivo de la ComISIón Intermlmslériai para la
Ordcnación Alimehtaria, oidos los sectores afectados, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Mmistros en su
reunión del dia 8 de noviembre de 1991,

DISPONGO;

,.'>"rtículo lmico. Se arrucba la adjunt3 RcglamentaclO11 tccnlCQ
sanItaria para la elaboraCIón y venta de zumos de fruL:ts \' de otros
productos slmilan:s.

DlSPOSICION ADICIONAL

El presente Real Decreto y la Rcglamenta('lón tccnico·<;anitaria que
se aprueba, excepto el apartado 10.2 del artículo 10 de la misma. se
dictan al amparo de 10 disruesto en el artIculo l-tlf.l.J6. a de la
Constitución en cuanto atribuye al Estado las bases y coordinación
general de la sanidad, salvo 10 contenido en el artículo 12 de la
Reglamentación. que se dicta al amparo del artículo 14lJ, 1.I0. J de la
Constltucion.

DISPOSICIONES TRANSnORI \S

Primera.-Los productos comprendidós dentro dd amhlto de aplica
ción dt'l presente Real Decreto. ebboraccs ClJn ant':rwnd.::J;¡ /;¡ enlr"da

... 1116", ...",1 '--'

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA PARA LA ELABO
RACION y VENTA DE ZUMOS DE FRUTAS Y DE OTROS

PRODUCTOS SIMILARES

TITULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de aplicación

Articulo I.D La presente Reglamentación tiene por objeto definir. a
di.'ctos legales. lo que se entiende por zumos de frutas y productos
similares. y fijar con carácter obligatorio las normas de elaboración. de
comercialización y, en general, la ordenaCIón Jurídica de tales productos.

Sus rcgúlaüones son de aplicación a todas las elaboraciones que
respondan a las definiCiones comprendidas en el titulo primero de esta
Reglamentación. ex~epto las referentes:

A los zumos de uva regulados por el Real Decreto 1044/1987. de 31
de julio,

-\ los productos procedentes del tomate y del coco.
-\ ros productos dietéticos.
.'>" los productos destinados a la exportación fuera de la Comunidn.d

Económica Europa.

Esta ReglamentacIón obliga a todos los fabricantes. comerciantes e
importadores de lumos- de frutas y otros productos SImilares.

TITULO PRIMERO

Definiciones y denominaciones

An. 1.d A los efL'ctos ác la presente Reglamentación se entenderá
por:

~. I Zumo de frutd.

~.1.1 Se enllcnde por zumo o jugo de fruta. el obtenido a partir de
fruus por procedimientos mecjnlCos. susceptible de !ermentación pero
sin (crfl)en1¡lr. que posca el color. el aroma 'j el sabor caracteristlcos de
tos lUmos de las frutas de que prOVIene,

En el caso de los cítricos. el zumo de frulas proviene del endocarpio.
no Ob'llantc. el iiTIna de lima pO<.!I"¡i obt,-'nersc J panir del fruto entero
conforme a las buenas prácticas de fabricaCIón que deben permitlr
t"l,'uucir al minimo la presencia en d zumo de const1tuyentes de las parles
exteriores del frulo.

L 1.2 Por zumo de frutas. o jugo. se entenderá. igualmente. el
producto obtenido a p~útír de zumos de frutas concentrados:

a) restituyendo la proporción de agua extra ida al zumo en el
proceso de concentración; el agua que se añada debe presentar unas
caraclcnstlcas apropiadas. en particular desde los puntos de vIsta
qUllHico. microbiológico y organoléptico. de forma que -;e garanticen las
ctlJhJau¡:s esenciales del zumo y

b) resllluyendo su <:\roma por medio Je sustanoas aromatllant'~"

rccuJX'radas al COll('entrar dIurno de frut3 de qut' se \rata () el zumo (;-,
frutas de la misma especie.
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REAL DECRETO 1649/19Vl, dí' 8 de l1ol'i('JJ/hI'C'< por el
que se CSTahlc({'f/ las rspcq/lcilOOnl'S ¡"cnieas. para la
conexión de eqlflpos {('ml1lla/es de datos .0. redes PU!J!ICas de
daros COIl conmutación dr paqm'les, lllllt::ando cllI1f(,lfa::
definido ('11 /0 recomendación X25 (1984) del Comíl;;
Consu/!il'o In/ernaclOlwl TelegráfIco J' TelcJó
nica (CCITT), (Anl'xos)

Anexos a que se refiere el Real Decreto J649/! 991, de 8 de
noviembre. por el que se establecen las espccif¡cacione.s tecnicas para la
conex.ión de equipos termina1C's de datos a n:dcs pú~J¡cas de datos con
conmutación de paquetes utilizando el interfaz defimdo en la recomen·
dación X.25 (1984) del Comité Consultivo Internacional Telegráfico y
Telefónico (CCITT), publicado en el «Bolet!.n Oficial del Estado»
ntimcro 278, de 20 de noviembre- de 199L

ANEXO 1

Especificaciones técnicas para la conexión de equipos terminales de
datos a redes publicas de datos con conmutación de paquetes,utilizando

el interfaz definidó' en la recomendación X.25 (1984) del CCIIT

Los fCQuisitos que deben cumplir los equipos terminales de datos
para su conexión a redes públícas de datos con conmutadón de
paquetes, utilizando el- interfaz. definido en larecomendacián X.25
(1984) del CCITT son los recogidos en la NET 2, publicada por
Rcsolución de j 4 de noviembre de 1990, de la Secretaria General de
Comunicaciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 279, del 21). No
obstante, aquellos equipos que incorporen la posibilidad de procedi
miento multienlace o la operación de módulo 128 deberán cumplir los
requisitos contenidos en el apéndice lIdel presente anexo.

Nota 1: Los equipos terminales de datos deberán cumplir, al menos,
uno de los apartados (a), (c) o (d) del punto 9. t de la NET 2, al objeto
de garantizar su correcto· funcionamiento con la red pública de datos con
conmutación de paquetes IBERPAC.

Asimismo, el presenté anexo contiene como apéndice 1 las especifi
caciones técnicas del punto de conexión y del punto de terminaCión de
red en la red publica de datos con conmutación de paquetes IBERPAC.

Nota 2: La red pública de datos IBERPAC admite velocidades de
transmisión desde 2.400 bIt/S. utilizando el interfaz definido en la
recomendación X.25 (1984) del CCITT.

APENDICE 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PUNTO DE CONEXiÓN Y DEL PUNTO DE
TERMINACIÓN DE RED DE LA RED PÚBLICA DE DATOS CON CONMUTA

CJÓN DE PAQUETES IBERPAC

l. Objeto.

Las presentes espccificaciones técnka~ licnen por objeto fijar las
características técnicas del Punto de Conexión de Red (PCR) y del Punto
de Terminación de Red (PTR) con acceso dedicado digital en redes
públicas de datos con conmutación de paquetes.

2. Dc:finición.

El punto de conexión y el punto de terminación de red se definen
como el elemento físico donde terminan los accC'sos dedicados digitales
de las redes públicas de datos y se conectan las instalaCiones privadas de
los distintos abonados de· los servicios. .

SegLin sea la capacidad de transmisión y el tipo de conector del
intl'rJnz digital del PCR/PTR asociado al acceso dedicado a la red
pública de datos. este puede dividirse en:

PCR-1/PTR-I para circuitos de acceso digital de baja valocidad, y
PCR-2jPTR-2 y PCR-3jPTR-3 para circuitos de acceso digital de

rnedlJ \'clocldad.

3. Caractcri"sricas firncionales.

El PCR/PTR incorporará el conector fisico adccuado para adoptar la
funcionalidad dcmandada.

Para su funcionamiento, el PCR/PTR podrá necesitar alimentación
de la red c!Cctrica.

En el caso de fallo en el suministro de cnergia eléctrica al PCRjPTR,
no será obligatorio el funcionamiento del mismo. .

El tipo de lOterfazlógico y eléctrico para cada uno de los PCR/PTR
indcntificados previamente sera el sigUiente:

PCR-IjPTR-I:

Velocidades: Desde 50 a 9.600 bit/s.
Inlerfaz: V.24jV.28 (1984) del CClIT.

PCR-2jPTR-2:

Velocidades: 64 Kbit/s; .
lnterfaz: V.Io-V.lIjV.24 (1984) del CClIT.

PCR'3jPTR-3:

Velocidades: 64 Kbit/s.
lnlerfaz: V.35 (1984) del CCITT.

4. Caractc>rúticas mecdnicas.

Cada uno de los PCR/PTR idcntificados previamente, presentará al
equipo terminal el siguientcconcctor: .

PCR-IjPTR-I, conector hembra según 10 especificado en el punto
8.2.2.1 de la NET 2.

PCR-2jPTR-2. conector hembra según lo especificado en el punto
8.2.2.3 de la NET 2. -

PCR-3/PTR':3,concctór hembra según lo especificado en· el punto
8.2.2.2 dc la NET 2:

APENDlCE II

REQUISITOS PARA LOS EQUIPOS TERMINALES DE DATOS QUE UTIUZAN
PROCEDIMIENTO MULTIENLACE o LA OPERACiÓN DE MÓDULO 128 EN SU

CONEXiÓN A LAS REDES PÚBLICAS DE DATOS

lNTRODUCCION

Este apéndice contiene 105 requisitos aplicables a los ETD
que utili~an procedimiento "ult~enlac. (PMEL) o la operación de
Módulo 128.

Es~OS requi6i~os son adicionales a los con~enidos en el
cuerpo principal de la NET-2.

A. OPERACION~~ ¡MODULO gll

Un ETD abonado al ~odo de operación LAPB ampliado cumplirá
los siguientes requisitos:

l.-~

Todas las pruebas que aparecen en la sección 9 de la
NET-2 serán aplicadas con los siguientes cambios:

l.a El comando SABKE será utilizado en lugar del co~ando SABM.

l.p El ea~po de control de las tramas que contíenen un número
de secuencias consistira de 2 octetos como se especifica
en la Tabla 4 de la Recomendación X.25(84) del CCITT.

l.e El campo de información de la tra_a FRKR consistirá de 5
octetos como se especifica en la Tabla 8 de la
Recomendación X.25(84} del CCITT .

• _.
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l.d La prueba 9.3 (Ver versión 9 de la NET-2) sera realizada,
trasmitiendo el equipo de prueba una trama 1 128 veceS. Equipo de prueba ETD

2.- Pruebas Adicionales Ll o L2 r, MN(O) . ,
r. MN(O) L1 o L2

Ll&L2

Condición de prueba - El ETO debe estar en 1a Fa~e de Desconexion.
< RR/F"'l L1&L2

El equipo de prueba validará cada trama PMEL enviada par
el STO con una trama 1 o RR emitida por la linea por dond~ recibio
la. tr;a.llla PMEL.

SASME/P"'l ( 1)

SABM/P>ol

<------- OMIY"'l (2)

2.1.1.- ~ ~ INICIALIZA ~ ~

2.1.1.1.- Inicialización ~ ~ 2! 1lL ~ ~ DH. íKN(S) ~ Ql

(l) Esta trama es opciona~ dependiendo del método de
incialización de enlace soportado por el ETO.

8. PROCEDIMIENTO HULTIENLACE

l.-~

Esta sección contiene los requisitos adicionales a
satisfacer por un ETO que opera ba}o el procedimiento
lIIultienlace.

¡SABK/PE"'ll Ll&L2

L1

Ll
Ll

Ll
Ll

[RR)
Pl'lEL/C=1

------- UA/f-1

[RR)
Pl'lEL/R=1

<
Ll SABK/P-l >
Ll (UA/f-l) ,
L2 (OH/p-l) ,
Ll PKEL/R-l {HN(S)'*O} ---,

<
<

Ll RR >
L1 PHEL/C-l

<
<

DISC puede ser transmitido.(2)

Los requisitos establecidos para el procedimiento en la
sección 9 de la NtT-2 o la operación módulo 128 son aplicables.
La unicd diferencia se refiere al campo de dirección de las
tramas de LAPS. donde la codificación sera como se refleja en el
párrafo 2.4.2. de 'la Recomendación X.25(84) d~l CCITT para la
operación multienlace.

2.1.1.1.2.- rnicialización! través ~ ~ 11 ~ DM.(MNíSl/'*OI

2. - Pruebas

Con el objeto de ejecutar una prueba particular, el equipo
de pruebas situará al ETO en una fase o condición apropiade,
transmitiendo una unidad de datos de Protocolo (UOP) particular o
una secuencia de UOP •. Sin embargo, algunos ETO pueden inicializar el
enlace o enviar una UOP particular que requiera una respuesta
apropiada del Equipo de Prueba para estar en concordancia con el
procedimiento del protocole.

Para representar esas situaciones en la~ de~cripc¡ones de
la5 pruebas, se ut.iliza la siguiente notación:

Las UOP dentro de [] significan vDP opcionates desde et ETO
que no requieren una respuesta especifica desde el Eq~.po de
Prueba.

(SABH/P-l) Ll&L2
Ll SA51'I/P-1 ,
Ll ¡UA/F-l) >
L2 (OH/Y"'1] ,

< UA/F"l Ll
Ll PH~L/R·1 (HN(S)/-O)--->

(RR) Ll
< FMEL/R=l Ll

Ll RR
Ll FI·jEL/C-l >

< [RR) Ll
< PMEL/0<-1 Ll

2.1.1.3.- Inicialización ~ través ~ ~ enviando la trama PHEL con
C-1 inmediatamente después si! YM trama con R"-l.L2: !!! ~

LasUOP dentre da () significan UDP opcionales desde el E~O

que requieren respuesta especifica desde et Equipo de Prueba
de acuerdo con los procedimientos del protocolo.

NOTAS: Estas notas son aplicables a toda la seCClon ~.

al El contenido de las tramas! que se utilizaran en 13S 9ruebas
debe ser especificado en el cuesttonarlO de la~ pruebas del
procedimiento unienlace.

b) Si por alguna- razon ambos enlaces pasan a 'nodo desCon'iOctaco
(OH) puede ocurrir un reinicio del muttLe~lace. Si se
reinicia el procedimiento multien1ace pueden per':!"rsa ':r,H:I"S
de multien1ace transmitidos por el ETO.

< (SABM/Pl) Ll&L2
Ll SASM/P.. l >
Ll (uA/r"' 1\ >
U (OMjF"'l¡

UJ\jF"'1 Ll
Ll <'MEL/R"'l >
Ll PMEL/C.. t >

< PMEL/R=1 el
< [PMELjR-l) Ll

Ll RR >
<'MEL/R"'1 (ll-)(U) el

Ll PHEL/R"'l
PMEL¡C~1 el

el PMELjC x 1

(fr l Vence liT}

e) Las pruebas de esta sección se han defini:lo .:o'-sider.~"Óo ql.je
ambos enlaces se configuraran con los miSMOS ~"lores de sus
parametros.

( •• ) Si el ETD emite la trama PMEL/R=1 antes de procesar la tramd
PMELjC-L rec±bida del equipo de pruebas no vencera MTJ. En este
caso se considerara correcto et resutt~do de ta prueb~.

2.1.- Verificació:l ~ ~ fase ~ est"blec:imient.o ~e...!, fi'1!';"

Antes de cada prueba se ejecuta. una "eeue-";:,.,, 'r>i~i.,t e.r.
ambas lineas (L1 y L2) que conectan el ETD y el Equipo 'le Pruebas.

------- UA/F~1 o N!/F~1

Equipo de prueba

LL.

Ll&L2

Ll& L2

(U) RR
PMEL/R-l

o

PJ'!f:l.!R=l

'" (5ABM/P K 1)
5ABM/P"'1 --------------->
(UA/F"'l) ------->

Ll

Ll&L2
LHt2ElD

--->Ll&L2 DISC/P"1

Despues de cada prueba se e;ecuta
para verificar el correcto estaco del DTE.

<------- [RR]
'" PMEL/R"'l

Ll
bl
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( •• ¡ La secuencia temporal de ambas tramas puede ser la inversa.

2.1.2.- g. ETO INICIALIZA g..f11g

2.1.2.4.- lnicializacion~~~ ll.. !d activo

, (SASM/P=I¡ LlIiL2
L1&L2 SABM/P.-I >
1.1&1..2 (CA/F=l) >, UA/!"=1 L1" L:'

, PM"EL(R-l Ll
Ll '" >
Ll PMEL;R~l >, l"'l Ll, PME1.jC_I Ll
Ll PMEL/C"'I >, 1"') el

o

, PM"EL;R=l el
Ll '" >
Ll PME1.jRz l _ >

l') , 1"'] .1
l') , PMEL/C"'l L2

L> '" >
Ll PMELfC"1 >, l"'] Ll

-

l' ) La aecuencia temporal ambas tramas puede .er la inversa.

2.2. - VERIFlCACIO)f ~ 1M CONDICIONES DE REASIGNACION ~ 1'AAMAS ill
~

Una secuencia iniciaIco.o ,.. lIlencionadas anteriormente ••
ejeeuta antes dee4da prueba. El objetivo es poner al ETD en la
Fase de Transferencia d. Inforlllaeión e= lo. enlaees Ll y U
activos. ,Y originar a ccntinuación la. condieiones d.
reasignacion de traJllas.

.

Equipo de prueba ETO

>LH-W' DISCjP.t , UA/T-l o DK/f'w-l UOU
Ll-'L2 SABKfP-l >, UA/F-t LUoL2
Ll PKELjR"l > ,

I , AA Ll· I (U)
< PPlEL/R... t U

.
o

I , lRR] Ll I, PPlEL/R-l Ll

(.) AA >
Ll PH~LfC"'l >, PMEL/C-l Ll o L>-

- o -

l' ) El equipo de prueba envia " trama • través de ,. linea por l.

"". recibió la trallla PHELfR"'I.

( .... ¡ La secuencia telllporal deallbas traillas puede .er le inversa.

Ll
Ll '" 1..2

través de la linea por la

¡RR]
.----.~- PMEL/C~l

======:---'"Pl"lELjC=l

, tSAaM/P=l) Ll&U

Ll SABM/P-l >
Ll (UA/Y-l) ,
U (OH/F-l)

Ll, UAjF=l
PHEL/R=l Ll

Ll '" >
Ll PMEL¡R"l (MN(S)-O) --->

1"'] L>, ?MELje-l el

Ll PMELjC"'l
1"'1 Ll,

2.1.1.5.- Iniciali~aci6n ~ ~ ~ ~ contirmando EEL !d

1.,
el

(*¡ El equipo de prueba enV13 la tra~a a traves de la lfnea por la
que recibió la trama PMELjR-l.

, (SAeM/p-IJ LHU
Ll&L2 SABM/P-l ,
Ll&L2 (UAjP-l) ,

\JA/f~l LH.L2
Ll PMEL/R"l ,

( **) '" Ll
PMEL/R-l L2

o "

,
1"" Ll, PMELjR"'l Ll

(.) '" >
Ll PMELje-l ,, lAA) Ll, PMELjC_l U o L2

(.*¡ La secuencia temporal de ambas tramas puede ser la inverea.

2.1.2.2.- Iniciaci6n ~ través ~ ~ bi ~ DM.fMN(SI(cO\

, (SABKjP"'11 LUoL2
Ll SABMjP-I >
Ll (UA/F-I) >
U (DK/F-I) >, VA/F-I Ll

PHELfR-l Ll
Ll RR >
Ll PMELjR-I (MN(S)-O) --->, lRR] Ll, PHELjCaI Ll
Ll PMELjC-l

l"'l Ll

(*¡ El equipo de prueba envia la trama
que recibió la trama PMEL/R=l.

•
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Equipo de Prueba ETO

Ll
I,N{R)--O ---->--

<~~- I,!'!N{O) OH -----o

OM -~--->

OH ----->

OM ----o

OH ----o
OH ----o
OH ----o

DH ----o

I,MN{l)
I,N{R)=O --->

l.N{Rj"O

1, P-1 o
Comando de SUpervl
sion P"l

RR{NR__ *}/F=I ->
<--- 1.MN(O¡
<--- - I,.MN(lj
<--- I,MN(2)
<--
<---

(Vence T1)

<--- 1,HN(2)
<----
<----

ti o L2PMELjR"'l

o

"-===== (]A/F~l o DM/Y"'l Ll&.L2
______~- SASM/P-! Ll&L2

=====<--

LHL2 DISC¡P<-l

Ll&L2 UA/F-l

(.)
Ll

Ll Pl"IELjC-l ------,-

.

< (RR)
PMELjC"'l Ll

(Vence TI)

1.P--l o
Comando de supervi
sión 1"--1

RR{NR=*I/F--l -~

(Oespues de N2 veces)

<---- (SA8M/P=1)
SABK/P=l -;o-

<------ UA/F"l
(UA/F-l)

El ETD envia la trama a través
de la linea L2) •

(*) El equipo de prueba envia la trama a través de la linea por la
qlie recibió la trailla PMEL/R"'l.

OH
OH
OH
OH

-----o
--->
---o

<__o - i:,HN{O)

<--- l,HN{l)
<--- l,HN(2)

RR ----o

(*-) La secuencia temporal de ambas tramas puede ser la inversa. (o) El valor de N{R) es el correspondiente a I,MN{O}.

2.2.1.- CONDICION ~
2.2.4.- CONDICION Q!~

<--- UA/F"¡
<---- I,MN(O)
<--- I,HN(l)
<--- I,KN(2)

RR ----o

l,MIl(O} Ll o L2

l,MM{l) Ll o L2

l,MN(2} Ll o L2

l,MN(4) ~1 o L2

l,MN{S) Ll o L2

(El ETD puede transmitir'ahora a
traves de la linea L2).

-----;-----

=====:

----~--;-----
-------~>

-------;-----'-

======:--RNR N(R}"*
RNR

RNR
RR

RNR

Ll <1" L2

LloL2l

Ll

El equipo 4e pruebas envia RNR. Esta prueba requiere
tor~ar al ETD a trans.itir tramas l.

Ll
Ll

LloL2l

Ll

L'

Esta pruebaCM.

<----
->
->

OH ----o

SABMjp..¡
(UA/Y"1)

---o
._-->

OH
OH
OH
OH

El eqUipo de pruebas env1a una trama

[

quiere tor~ar al ETD a transmitir tra~as l.

Ll
,N{R)-&~~

~- . ----- I,KN(O) OM ~~---->

;

- ,N{R)-O ---o
<--- ¡,!'IN!I}

, I.N{R)=O ---o
<--- I,HN{2)

---o
<--- ¡SABMjP-IJ

---o

2.2.2.- CONDrCION Q§ RECHAZO Qf~

El equipo de pruebas envia una trama FRI".R_ Esta prueba
requiere forzar el ETO a transmitir tramas r a traves de Ll y Ll.

~ El valor de N(R) es la correspondiente a la siguiente trama l.

OM --~->

OH --~->

OH --~-->

DM --~-->

(Venctlo TI)

I,!'IN{O)

l, P=1 o
Comando de supecvl
'sión 1""1

U
l.II(R)sO ~-->-

l.tl(RI"'O ----o
<--- I,MN(l)

I.N(R)~O ~~->

<---- l,MU(;l¡
<-.--
<~--

I.Ni.iq"'o ---o
<-~- I,MN{k-l)

Esta prueba requiere forzar al ETD a transmitir tramas
l hasta alcanzar el valor de K.

2.2.5. - CONDlCION QI ESPERA Q!; VALIDACION

r,XN(O) Ll o U

I,MN(l) Ll o L2

OH ~ SABM/P~1 (O)
o D[SC/P~l

1, '111 (O)
1. ~N (1)

(El ETD enVIa las tramas 3 tra~es

de una llnea diferente).

-----;,-----

~--<

<,------- 1,M..'1(2) Ll o Ll
------>

,----

=====:

I,N{R)=O

l,N(RI=O

I,N(RI-O

~K/(F--l)

OH

DM
OH

'RMR

( .)
(. )

( .)
( .)

( .)

Ll o L2

Ll o L2

Ll o L2

=====:
:====

(El equípo de pruebas envia una
trama RR por la linea donde reci
bió la trama ll.

RR

<--- UA/F--l
(UA/F=l) ->

<--- 1,MN(0)
<--- l,MN{l)

(*1 El equipo de pruebas/ETO enVla las tram.as a traves :le la linea
por la.que recibio/transmitió la trama I,XN{O),

(Vence 1'1 N2 veces)

(Se cu~ple TI cada N2 veces)

<----- SABM/P~t o
OISC/P=. o
OH

SA8M/P"'1
<--- (SABM/P"l)

2.2.3.- CONDIClON ~ RETRANS~

El equipo de pruebas obliga a la retransmisión de Tramas
N2 veces. La prueba requiere forzar al ETO a transmitir Tramas l. NOTA: n::k:-l

RR ;--- l,!'IN {n}
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2.3.- vtRIFICACION Q!; LOS TEMpeR¡ZAOORf,:S Q!.b~ Caso de ¡';lber obtenido en algun país, ~ertificado d .. 3CC¡:.l¡¡ción· {) 1I".ilar,

Una secuencia inicial se ejecuta antes de cada prueba en
ambas lineas (Ll y L2) que conectan el ETC y el equipo de pruebas.

~ndiq"ese .

L
1 Equipo de Prueba

tUoL2 DISC/P-l ------>
<------ DA/F"! o DM:/f'~l tl/i..L:2

OCSI',vac¡ones

Una secuencia tinal se ejecuta después de ""da prueba para verificar
el correcto estado del ETO.

Ll {) L2I
Equipo de Prueba

Ll o L2 I,MN(O) ----- _

I
RR/P" 1 ------ I,!'tN(O)

, ' Ll&L2 AA_/_"'_' L_'_'U_~-,

EQUIPOS TERMINALES DE DATOS (ETO) (X.25fl984/CCIT'I'l

[}escrlpciórl del equ1po:

• < < •• -l'aj s

Mar~a

Temporizador MT3, L2 en OM.

UAjF.. l Ll

¡SABMjP-li LHU
Ll
Ll
U

Ll

L1

SABM/P-l
(VA/F-l)
IOM/F-l)

PMELjRw l

Naóa

¡AA¡
PMELjR"l

Ll
Ll

a) To',,,; '" parcial desde ia R..ó de Datos.

b) T,nal " p;¡rcuol desd~ otras {""n tes de "nerg!a.

En ..",bos "'''''Of.• lNiiQ"enl'e 101' "alores nOl"tnal,,!: y !;\ts tcteran:-ias para

cada tlpo ;le 'alimentación.

(Vence M'f3) l"unCI()fles \segun el otu..stionario del Anexo E de la I'IET-2):

MODELO DE SOl.ICITUD PARA LA OSTEHC.lON DEL CERTIFICADO DE ACEPTACIÓff DE LOS

EQUIPOS TERMINALES DE DATOS PARA SU CONEXIÓN " REDES PUBLICAS DE DATOS COlt

CONMUTAcIÓN DE PAQUETES. UTILIZANDO EL INTERfAZ. DtflNIOO EN LA RECOMENDACIÓN

X.25 í!964} DEL CCITT

1'. Nl\te1 fíSico.

1.1. IndIque. el tIPO de interfa¡; CcITt y de' conector ¡SO "tlluados. s ..gún

aparece-..n el Apartado [;1.1. del ....nexo E de- la NET-2.

2. loj;qcm lo ,;,guiente para tada une de los interfates 'ndicados ..n 1.1:

al que y"nexlrmes de cable de inter...onexibn E'rO_fTeD nO se "til'zan;

b) q"li C'me"lones d. cable de int.rC"oneXi6n ETD-ETCD tienen :.>na

teN1lnación ÓlStlnt. de lln generador" de uoa carga aprop,adas;

~) qllé gt'n .. radores se ll'.a:ntendrán en estado permanente.

2. N,,,,·¡ de enlace-.

~ ¡. lndlqll" Q"" valores pUE'den seleccionarse en la lista d.. parilmetros ti""
.. p..re"e al efecto en el. apartado E.2.1. del .I<:1exo E de la NET_2.

2.2. ,!elé <ri,todo o mét04os'de loS indic,)dos en el epartado 9.1. de- la N[1_2 S~

utilizan.

2.J. En Sil caso. qué- acei&> r".. liza tol ETtl en el ni"el de paqlletes despues dto

u"" r"_",,..dac,ón del oivel de enbee-.

2.4. Si el E1'O puede de-sconec'tar el nivel de enlace.

2.5. S. da fase de de-Sconexi6n es llrnl fase tr.lll\sitoria para e'l ETIl.

3. NlVel de- paq..... tes·.

3.1. rorm.ato de los p--:a",ete-s.

Si su ..QUiPO tiene algún r~ulslto especifico:

(a) para 10'0 paq\letes de eatablecilllie-n;o de comunicaci_ón;

(b) par-a'los paquetes ele datos.'

En caso de respuesta AFIRMATIVA a los puntos (a) o (b) sil"'lase indicar

los detalles 'oportunos.

3.2, Canale-s lógicos:

LO"e tipo o t,p-os ~ circuitos ló¡icos son aptos para su eq",ipo?

(al Clrcuitos virtuales permlltlentes l'C'IPl.

lb) Llamada entrante virt\lf¡l \U1idlre-ecibnal.

iei Llamada "lrt1.lal bidireccional.

(d) Llamáóo, saH~nte virt...al llnidireetional.

"L ~l!tii,,,,, el eqlllpO procedimiento "'llltíenlaee e la operac'ión oe

",odulo 128-'. lndiquese.

Ll
Ll

Ll

Ll
L1

Ll

Ll

[AA[
PKEL¡le-l

¡AA]

PMEL/R-l

VA/Y"l Ll
PKELjR"l Ll

Teiefa~

>
<

<

ANEXO 11

Dlreceión

T.. léfooo.. . .•. Telex

(D.N.l .• pasaport~, HlentJf"a~,ón fiscal ...te.'

Documento de ide"t,f.esc,ón

Nombre e razón sO<:Jal

=====:.---

Temporizaóor MTJ, L2 en OH.

====~'---~
:======------>

======::=====
-~~->---

(Vence KT3)

Nada

SABJIl/p..l
(VA/F-l)
(DK/F-l)

Ll
Ll

Ll

Ll

Ll AA
Ll PMELjR-l

Ll PKEL/C-l

Ll
Ll
L'

Solicitante:

Nmnbre •••••.Representante:

DirecClón ..

Teléfono .. '. 1élex

Con ia presente SOl'CItud se acompana la dO(Ulllentacíón Que corresponde se¡;:un

lo estatle~ 'do "n el articulo 11 del R,e. 1006/1989 (B.O.E. de 5 de

Sept, ..mbre) .

Dcc';m..nto d~ Identificación

Cargo Que desemp"ña "n la ""'p ...es,",

Caso de s .. r aJ!'''''' " ia "mpr.. "" .. 'po (1" ""pr"se-r,~anc"6n

.. «. a .....•. de 19

"rm", y o·eLle ,,~l Sol"·ltante. firma del repre-sentaote •

•



-------------_><_-,.'._----

BOE núm. 280 Viernes 22 noviembre 1991 37911

ANEXO III

BAREMO PE PRUEBAS DE LOS EQUIPOS TERMINALES DE DATOS PAllA se CONEXlÓN ,l, REDES
PUBLICAS DE DATOS CON CONM\JTACION DE PAQUETES. lJTlI.IZANOO Et. lNTtRFAZ DEFINIDO

EN LA RECOMEHOACION X.25 (l984) DEL cclft

CONCEPTOS

el Decreto asume el carácter de derecho supletorio que el artículo 149.3
dc lu Constitución española reconoce.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
prcvio informe de la Comisión Superior de Personal. de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
rellnir'm riel dia 8 de noviembre de 199 J,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28260 REAL DeCRETO 1664/1991, de 8 de noviembre, por el
que se ~nodafc.a el Real Decrelo 895/1989, de J4 de julio
({~l}oletm OfiCia/- del Estado» del 20). que regula /a Pl"Ol'i
SIOIl de puestos de trabajo en CenJi"Os Pliblicos de Prel'sco
lar; Educación General Bdsica y Educación ES/Jf!cial.

La aplicación del Real Decreto 89511989; de 14 de julio («BalcHn
Oficíal del Estado» del 20). por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo en Centros Públicos. de Preescolar, Educación General Básica
y Educación Especial, ha supuesto un avance importante de moderniza
ción y racionalización del sistema de provisión de puestos, permitiendo
una mejor atención de las necesidades de la enseñanza.

Los procesos de habilitación y adscripción del profesorado y la
definición de las relaciones de puestos de trabajo por especialidades han
posibilitado la convocatoria del concurso $eneral de traslados durante el
cur~u 1990/1991, tal como ordenaba la dIsposición transitoria dedmo
cunrtn del citado Real Decreto, dentro de un marco más ajustado a las
necesídades del sistema educativo con el criterio general de adecllar los
puestos a la formación específica de los maestros.

No obstante lo anterior. dada la complejidad del cambio próducido
y la expcrieneia adquirida. parece conveniente soludonar algunos
desajustes detectados. -

El ::lml1isis de cada una de las fases en que se descompone el actual·
proceso de provisión de puestos de trabajo docentes en los Centros
Públicos de Preescolar. Educación General Básica y Educación Especial
revela. después de un año de experimentación, determinadas disfuncio
nes que deberán evitarse a fin de conseguir la maY9r eficacia y
rndonalízación. en el procedimiento de provisión de estos puestos. En
ese contexto se hace preciso reducir el largo y complejo procedimiento
de gestión del concurso. suprimir los trámites o fases ínnecesarios y
discnar, en suma, un modelo más simplificado que redundé en beneficio
del profesorado aspirante ti. esos puestos y de los gestores responsables
de optimizar los recursos hurÍlanos y tecnicos puestos a disposición del
mencionado proceso. De ahi la necesidad. como primera medida, de
eliminar las dos fases en que, según el artículo 3.°. se articula el
concurso. que deberá consistir en la provisión directa de puestos. por
Centros y especialidades.

Con independencia de lo anterior se hace preciso contemplar la
situación de los maestros afectados por supresión o modificación del
puesto de trabajo y la de aquellos otros que. en virtud de la adscripción
efectuada durante el curso 1989(1990 al amparo de la disposición final
segunda del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. estjn atefll!icndo un
puesto para cuyo descmpeño no estdn hJbilitados conforme prevé el
artículo t 7 del mencionado Real Decreto. posibilitando asi la adecua
ción de las preferencias del profesorado, en función de sus habilítacio- .
nes. a los puestos de trabajo del Centro. Ello dentro del proceso general
de provisión de puestos previsto en el Real Decreto y con respecto a los
derechos de otros colectivos.

Se hace necesario además, sin perjuicio de las equi\'alcncias que las
Administraciones Públicas determinen en uso de la autorización que Jc-s
confiere el articulo 17 del Rcal Decreto. introducir algl'na modifit..ación
o precisión en alguno de los requisitos que. para el desempeño de
determinados puestos. exige el articulo 17. evitando asi la confusion en
la lOlcrpretación de los mismos.

Finalmente. estas modificaciones. sometidas a audiencia de las
COlllunidades Autónomas con competencias en materia educativa, han
l"CClbido el pnrecer favorable de las mismus. sin que ello implique la
renuncia al ejercicio de sus compétencias propias. respecto de las cuales
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DISPONGO:
Articulo Lú Los articulas 3. 0

, 5. 0
, 7.°. 9,ú, 10. 11, 12. 13, 17

(introducción y puntos 5 y 14). 18, 19,20,21. 26. 28, 29. 33 y 35. y la
disposición transitorta undcclma del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio. quedarán redactados en la forma siguiente:

«Art. 3.° El sistema normal de provisión de los puestóS de trabajo
de los Centros antes mencionados, a desempeñar por los funcionarios
del Cuerpo de Maestros. lo constituye el concurso.

Este concurso, que tendrá una periodicidad anual. consistirá en la
provisión de puestos por Centros y especialidades, Y. en su caso, con los
requisitos lingüísticos que_scan exigibles.»

K-\rt. 5.° Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia.
acordada conjuntamente con los órganos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas con competencias educativas, con anterioridad a la
convocatoria del CO!)curso, -se establecerán las normas generales de
procedimiento a que deben atenerse las convocatorias específicas que
realicen y resuelvan las Administraciones Públicas.»

«Ah.7.0 Los concursos se regirán por las convocatorias especificas
respectivas que se ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto en este Real
Decreto y en las normas que resulten aplicables.

Las convocatorias específicas se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado»' y en los respectivos Diarios Oficiales de las Comunidades.
Autónomas que tengan asumidas competencias plenas en materia de·
educación.

Con las convocatorias se publicará la relación de Centros existentes
en las diferentes zonas educativas. .

Previamente a la resolución del concurso se harán públicos los
puestos de trabajo vacantes que serán objeto de provisión en el mismo
y en los procesos previos previstos en este Real Decreto, que en todo
caso se atendrán a lo dispuesto en el segundo párrafo del artíeulo-9.0.

Lis Administraciones Publicas establecerán. con la periodicidad que
estimen oportuno, las relaciones de puestos de trabajo.»

«Art. 9.° En el concurso se proveerán las vacantes que determinen
las Administraciones educativas convocantes.. a las que se incrementa·
rán las que resulten de,la resoluciÓn de los procesos previstos en las
disposiciones transitoria undeeima y final segunda bis del presente Real
Dc('fcto y del propio concurso. _

TQ1.ias las vacantes a que se hace referencia en este artículo deben
corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre
previsto en la planificación escolar.»

«Art. 10. los destinos se adjudicarán por Centros, con indicación
de la especialidad y, en su caso, de los requisitos Iinguisticos del puesto
de trnbajo. _.

la adjudicación de un determinado puesto de trabajo no exime de
impartir otras enseñanzas o actividades que puedan corresponderles de
acuerdo con la organización pedagógica del Centro.»

«Art. 11. 1. Podrán tomar parte en el concurso los funci'onarios de
carrera del Cuerpo de Maestros que- se encuentren en cualquier situación
Jdministraliva. excepto los suspensos mientras permanezcan en dicha
situación.

2. Los funcionarios que desempeñen destino con carácter defini
tivo. sólo podrtin participar en los concursos si a la finalización del curso
cscolJr en el que se realice la convocatoria han transcurrido al menos
dos ailos desde la toma de posc-sión del último destino..

:1. lose.\ccdcntes voluntarios deben reunir las condiciones para
reingresnr al servicio acti'Vo.

-..j.. Están obligados a participar en el concurso aquellos maestros
que carezcan de destlllo definitiVO a consecuencia de:

4.1 ResolUCIón firme de expediente disciplinario.
4_:Z Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
4.3 Supresión dd puesto de- trabajo que desempeñaban con carácter

definitlvo.
~.4 Reingreso con destino provisional.
4_5 Excedencia forzosa.
4.6 Suspensión de funciones. una vez cumplida la'sanción.
4.7 Causas análogas que hayan implicado la perdida del puesto de

tmbajo que desempeñaban con car<icter definitivo.
5. Asimismo están obligados a participar en el concurso los

provisionales que, estando en servicio activo. nunca han obtenido
destino definitivo.»

«-\rt. 12. Los muestros comprendidos en los supuestos a que hacen
referencia los apartados 4.1. 4.4 Y 5 del artículo anterior. que no
participen en el concurso o que no obtengan destino de los solicitados,
serán destinados. de eX,istlr vacantes. por las Administraciones Publicas
educativas correspondIentes. a puesto de Centro de la Comunidad
Autónoma en la que presten servícios con carácter provisional. siempre
que cumplieran los requisitos exigibles para su desempeno.»
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